
 

NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y 

TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS DEL GRADO EN 

ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS 

Extracto del Reglamento General de Universidad 

(Aprobado por el Vice-Gran Canciller de la Universidad con fecha 5 de octubre de 2009) 

 

Artículo 91º. Reconocimiento y trasferencia de créditos 
 

1. Los alumnos admitidos en la Universidad Pontificia Comillas podrán solicitar el reconocimiento o la 

trasferencia de créditos cursados en esta u otra Universidad. 

Se entiende por reconocimiento la aceptación por la universidad de los créditos que, habiendo sido 

obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en esta u otra Universidad, son computados en otras distintas 

a efectos de la obtención de un título oficial. 

La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las 

enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas 

oficiales cursadas con anterioridad, en esta u otra Universidad, que no hayan conducido a la obtención de 

un título oficial. 

 

2. Serán objeto de reconocimiento las siguientes clases de créditos: 

a) Los superados por el alumno en estudios oficiales cursados en esta u otra Universidad española y que 

correspondan a las materias de formación básica en la rama de conocimiento a la que se adscriba el título 

de grado. 

b) Los correspondientes a las materias o asignaturas que, pertenecientes a planes de estudios combinados 

de dos o más titulaciones, aprobados como tales por la Junta de Gobierno de la Universidad, son 

consideradas en dicho plan como comunes o reconocibles entre las distintas titulaciones que lo 

componen. 

c) Los cursados por el alumno en otro Centros de Enseñanza Superior en aplicación de los acuerdos entre 

Universidades firmados para intercambios de alumnos. 

 

3. Podrán ser objeto de reconocimiento, con los requisitos exigidos en este Reglamento General y en las 

normas que lo desarrollen, las siguientes clases de créditos: 

a) Cualesquiera créditos cursados por el estudiante en enseñanzas universitarias oficiales, en esta u otra 

Universidad española, diferentes de los enumerados en el apartado anterior. 

b) Los créditos cursados en Universidades extranjeras, cuando el alumno no haya completado sus estudios 

en orden a la obtención de correspondiente título en el país de origen o cuando, habiendo obtenido el 

título, su homologación hubiere sido denegada, pero con la admisión expresa en la resolución de la 

posibilidad de reconocimiento de estudios parciales. 

c) De modo excepcional podrán reconocerse los estudios cursados en la Universidad Pontificia Comillas, 

en programas de máster propio hasta un límite que no supere el 40% de los créditos del programa oficial, 

previo informe favorable de la Subcomisión Delegada de Postgrado y Doctorado. 

 

4. No serán en ningún caso objeto de reconocimiento los estudios cursados en instituciones que no tengan 

el carácter oficialmente reconocido de Universidades o Centros de Enseñanza Superior o que, cursados en 

Centros con tal naturaleza, no tengan el carácter de estudios superiores, tales como los de formación 

permanente profesional o de extensión universitaria. Tampoco serán objeto de reconocimiento los 

estudios cursados como propios en cualquier Universidad, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 

anterior. 

 

5. La solicitud de reconocimiento deberá presentarse en acto único con ocasión de la formalización de la 

primera matrícula del estudiante en esta Universidad. Incluirá todos los estudios oficiales previos cuyo 

reconocimiento se pretenda, independientemente del curso al que correspondan, y deberá acompañarse de 



 

la documentación que acredite su carácter oficial, contenido, créditos asignados y calificación obtenida. 

La solicitud, junto con la documentación acreditativa, se remitirá al Decano o Director del Centro 

responsable de la titulación. 

En los casos previstos en el apartado segundo, el Decano o Director ordenará el reconocimiento y la 

adecuada regularización del expediente del alumno, con arreglo a lo previsto en el correspondiente plan 

de estudios oficialmente aprobado y, en los supuestos de intercambio, conforme a las normas reguladoras 

de éstos, aprobadas por Junta de Gobierno. 

En los casos previstos en el apartado tercero, resolverá el Rector de la Universidad, a propuesta del 

Decano o Director responsable de la titulación, o de la Comisión de Postgrado y Doctorado, en su caso, 

previo informe de los Directores de los Departamentos involucrados en la enseñanza de las materias 

objeto de reconocimiento. La resolución atenderá fundamentalmente a la adecuación entre competencias 

y conocimientos asociados a las materias cursadas por el estudiante y los correspondientes a las materias 

cuyo reconocimiento se pretende. 

Podrán tenerse en cuenta como criterios auxiliares tanto el número de créditos asignados a la materia o 

asignatura objeto de reconocimiento como el tiempo transcurrido desde que las materias o asignaturas 

fueron cursadas por el solicitante. 

En todos los casos, la resolución se notificará al Servicio de Gestión Académica y Títulos y al alumno 

quien, en el plazo que se le indique, deberá adecuar su matrícula al contenido de la resolución. 

Las materias o asignaturas reconocidas figurarán en el expediente del alumno acompañadas del símbolo 

(r) con la calificación obtenida por el alumno. En caso de ser varias las materias o asignaturas que 

configuran el reconocimiento, la calificación se obtendrá a partir de la nota media ponderada obtenida por 

el alumno, la cual irá acompañada del símbolo (r). 

 

6. El reconocimiento de créditos exigirá la matriculación previa de la materia o asignatura cuyo 

reconocimiento se pretende y devengará, además de los derechos de matrícula, los de apertura y 

substanciación del expediente que hayan sido aprobados por la Junta de Gobierno, excepto en los casos b) 

y c) previstos en el apartado segundo. 

 

7. Los estudiantes también podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en 

actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de 

cooperación, hasta un máximo de seis créditos del plan de estudios de grado cursado. 

A tal efecto, la Junta de Gobierno de la Universidad determinará para cada curso la oferta de actividades 

universitarias que podrán ser objeto de reconocimiento, así como las condiciones académicas y 

económicas del mismo. Asimismo, a propuesta de la respectiva Facultad o Escuela, se fijarán las materias 

o asignaturas por las que procederá el reconocimiento en cada titulación. 

 

8. Los reconocimientos se efectúan al solo efecto de continuar los estudios para los que ha sido admitido 

el alumno en la Universidad Pontificia Comillas, y perderán su validez si no se formaliza la matrícula o si 

se anula ésta en el año académico para el que han sido realizados los reconocimientos, o en el que 

correspondiera según el plan de estudios y las normas académicas de la titulación. 

 

9. Los reconocimientos efectuados con anterioridad en los Centros de procedencia pueden ser objeto de 

nueva consideración por la autoridad competente para resolver sobre los mismos en esta Universidad, 

en orden a proceder o no a su nuevo reconocimiento de conformidad con los criterios establecidos en este 

Reglamento General. 

 

10. En caso de que el alumno esté en desacuerdo con la resolución referente al reconocimiento solicitado, 

podrá dirigir al Rector el recurso que proceda, por escrito, debidamente motivado, en el plazo de quince 

días hábiles a partir de la recepción de la resolución. 

 

11. Además de las asignaturas integrantes del plan de estudios correspondiente al título que el alumno 

haya superado o cuyo reconocimiento haya obtenido, constarán en su expediente académico y, en su 

momento, en el Suplemento al Título todos los créditos que hubiera obtenido en enseñanzas oficiales 

cursadas en cualquier universidad 


